
NUM. 110.-SABADO 9 DE MAYO DE 1896

tíoicttn^íOñrtííl

DE LA?%owam as @®aBOA
^Üoulo l.“ Lm leyes obUgarAn en le Península, islas 

«wearea y Canariae, à los veinte días de su promulgación,
?® ®* diapusieeo otra cosa. So entiendo hecha la 

promulgación el dia en que termina la inserción de la ley 
« ffaceio efittial.

Art. a.c La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
®tt>npiimjento.

Art. 8.” Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
mapuaieren lo contrario. {Códiga civil vigente)
de ^®^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
« n de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor- 
Oraciones provinciales ni munieipalea ningún documento 
d q'iic 10’ rematantes presenten los recibos
ae haber satieíeoho loa derechos de inserción do loa anun- 
«08 de subastas en la Baceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CóBDOSA P«jctai.

Ün mes...................................3
Trimestre., , ... 626
Seis meses............................16 bú
Un alio38

FUBBA DU CÓRDOBA PeiSlBS.

Un mee. -............................ 4
Trimestre.......................... 1126
Seis mcüCii. . , , . , , 22 50
Un aflo46

jVSewro mmIío, 38 etnUmot de peeeta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretaries reciban esto “BOLETIN„ dispondrin que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publica! 
en los Baletinee Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán à los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854,)
Los eellores Secretarios cuidarán bajo su mas estreche 

responsabilidad, de conservar los números de este Roíetia, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
caree al final de cada alio.

Advbrtbncia. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de pai^ sin que antes 
de su pubheación abonen los interesados su importe, á ra- 
RÓn de 26 céntimos por linea ó parts de ella, y la venta da 
números sueltos á 86 céntimos.

teiJeiiCia M ' ? ’ BiDistras,
(GoceJa del 7 de Mayo)

88. MM. el Rey y la Reina j 
Bebente (Q. D. G.) y Augusta j 
Eeal Familia, continúan en esta ■ 
^órte, sin novedad en su impor
tante salud,

Ittslilato GeújrüiCB j Estaiislicíi ;
Trabajos Ebtadíbticos ;

PROVINCIA DE CORDOBA ^
S

Circular núrntro í2Sá j
Loe sefiores Jueces mnnioipales de 

®0 pueblos relacionados á oontinna- 
®í6q, qne ann no han enviado á eata j 
® oina loa estadoa de naoimientoa re- Í 
Gerentes al sexenio de 1889 á 94, que J 

®o oficio del 29 de Diciembre último i 
P®dl á todos los de la provincia, aoom- ; 
P’úándcle8 loa impi eaoe que para efeo* j 

^f el trabajo necesitaban, ae servirán ^ 
^laiatJo y remitirio á la mayor bre í 

’«dad. 1
Córdoba 6 de Mayo de 1S96.-E1 Je- ;

Trabajoa Eatadíaticoa.—Manuel ' 
Labronero,

^ ouyoa Jueces municipales * 
® 'ligida la uiroular anterior. j

Almedinilla ; 
Baena 
Belalcázar
■BetaieB j
SenatneJí t
Cábra, |
Cañete de las Torres í
Careabney 1
Castra deífiio j
^’onqui8ta 1
Córdoba, distrito de la izquierda : 
^fioinaa Reales 
^•Pejo 
í'ernán Núñez 
diente Obejuna 
^dente Palmera 
*'u.ente Tójar
^‘hojosa del Du^ue ?

Lucena
Luque .
Montilla
Obejo ’ | 
x'atenoiana
Palma del Río
Priego de Córdoba
Po anta Genil Í
Rute i
Santaella (
Torrecsopo *
Valenzuela i
Villafranca de Córdoba ■
Villaharta i
Villanueva del Duque |
Villanueva del Rey i
Villaralto |
ViUavioiosa |
Zoheres |

AYUNTAMjEÑTOr"
ALMODOVAR DEL RIO t

Núm.1243 1
Don Miguel Salazar Mulloz, Alcalde constitu- 

otoñal de esta villa.
Hago saber: que formada la matrí

cula de Ia contribución industrial de 
este término para el año próximo de 
1996 à 97, se anuncia ai público por 
término de diez días, que la misma se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayoccamiento, para oír las 
reclamaciones que se presenten.

Aimódovar del Rio 4 de Mayo de 
1896.—Miguel Salazar.

MONTURQUE
Núm. 1244

Don Manuel Saravia y Luque, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que formada la matri

cula de la contribución industrial de 
este término, pera al próximo año de 
1896 á 97, se anuncia al público por 
término de quinos días, oontadoe des
de esta fecha, que la misma se encuen
tra de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayo uta miento, á fin de que loa 
contribuyentes encella comprendidos 
puedan enterecarse de su clasificación 

y hacer dentro de dicho término las 
reolamacionea que creas oportunas.

Montarque 30 de Abril de 1896.— 
Manuel Saravia.

FUENTE TQJAR 
Núm. 1346

Don Matías Saroa Sánchez, Alcalde conati- 
tncional de esta villa.
Hago saber: que formada la matrí- 

oola de la contribución industrial de 
este término municipal, para el ejerci
cio del año económico de 1896 á 97, 
queda expuesta al público por término 
de quince días, durante dicho plazo po
drá ser examinada por los contribu
yentes en esta Secretarii de Ayunta* 
miento y aducir las teolamaoiones que 
estimen oportunas.

Fuente Tójar 1.* de Mayo de 1896. 
—Matias Barea.

ESPEJO
Núm. 124«

Don Pablo de Gracia y Díaz, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que hallándoss termina

da en borrador la matrícula del subsi
dio industrial de este pueblo, para el 
próximo año económico de 1896 á 97, 
queda expuesta al público en esta Se
cretaría ospitalar, por término de quin
ce días, qne empezarán á con tarso des
de la fecha del presente edicto, doran
te loa cuales pueden loe contribuyentes 
en ella comprendidos producír las re
clamaciones que á su derecho couven- 
g»a.

Espejo 1.* de Mayo de 1896.—Pablo 
de Gracia.

BELMEZ 
Núm. 1247

Don Juan Sampelayo Cámara, Alcalde coM- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminada la oon- 

fecoión de la mtitríoula de la contri bu- 
ción industrial y de comercio de este 
término para el próximo año económi
co de 1896 á 97, queda de manifieeto 
en la Secretaría Capitular, durante 
diez días, con el fin de que los contri
buyentes interesados puedan exami
naría y producir contra eH» 1*8 reola- 
maoione.-i que orean pertinectes.

Belmez !.• de Mayo de 1896.—Juan 
Sampelayo,

CARPIO 
Núm. 1248

Don Rafael MuEoz Millón, Alcalde constitu
cional de esto villa.
Hago saber: que terminada la matrí

cula de la coutribuoión industrial y da 
comercio de esta villa, para el ejercicio 
económico de 1896 á 97, se encuentra 
de manifiesto en estas oñainae por el 
término de ocho día», oontadoe desde 
la fecha, durante los cuales se oirán las 
reolamaoiones de agravios.

Carpio 30 de Abril de 1896.—Rafael 
Muñoz.

CARCABUEY
Núm. 1242

Don Francisco Cubero Solís, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber; qne la segunda subasta 

en venta libre de todas las especies de 
consumos de este término, comprendi
dos la sal, el alcohol, agoardiectes y 
licores, para el año eco Húmico de 1896 
ó 97, tendrá Jugar en estas Casas Con* 
sisboríales al undécimo día de duplica
do este edicto en el Boletim OviotAL 
de la provincia, de diez á doce de la 
mañana, por el sistema de pojas á la 
llana y con sujeción al pliego da condi
ciones que está de manifiesto en la Se
cretaria Capitular, bajo el tipo de Vein
te y Cuatro mil cuarenta y dos pesetas 
sesenta y ocho céntimos, ó sean las 
dos terceras partea dal tipo primitivo, 
debiendo prestar los postores previa
mente el depósito provisional del 2 por 
100 de dicho tipo, qne será devuelto 
á les autores de las proposiciones no 
aceptadas y ampliado por el rematante 
hasta la cuarta parte del total tipo dal 
remate, pudiéndose depositar por cual
quiera de los medios autoriaados por 
el art. 50 del reglamento de 21 de Ju
nio da 1889.

El remata es tan sólo por no año y 
se adjudicará al autor de la proposieión 
más ventajosa.

Carcabuey 3 de Mayo de 1896.-F. 
Cubero.
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EstsaciishiGa. Saxxiciaci

Núm, 1277

Fallecimientos ocurridos el dia 4 de Mayo

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral 
Bau Lorenzo 
Santa Manna 
San Miguel 
Santa Marina 
Idem 
San Pedro 
San Lorenzo

Varón 
Idem 
Idem 
Hembra 
Idem 
Idem 
Varón 
Idem

•Soltero 
Idem
Qa safio 
Casada 
Soltera
Idem 
Soltero 
Idem

15 meses
40 días
67 años
54
26 meses
28
Feto
4 mettes

Meningitis
Falta de desarrollo
Tisis
Hernia enquiña!
Gastroenteritis
Idem i
Asfixia intrauterina l
Atrepsia

DIA B DE MAYO j

Catedral 
Idem 
San Miguel 
Santa Marina 
Santiago 
Sao Lorenzo

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem 
Varón

Soltera 
Viuda 
Soltera 
Casada 
Idem 
Casado

50 años
80
16
50
31
80

Disentería 
Septicempcia 
Meningitis 
Tuberculosis pulmonar 
Neumonía 
Pneumonia

Córdoba 5 de Mayo de 1896.—El Secretario, Maimel Varo.—V.' B.’; 
El Alcaide, E. Alvarez.

JUZGADOS
PALMA DEL RIO

Kùm. 1141

Don Antonio Castro Gallego, Juez municipal 
suplenta de esta ciudad.

Hago saber: que an et juicio de/al
tae seguido en este Juzgado porde 
no no ia de Joan Garola Sts, guarda de 
noche de la línea férrea de Córdoba â 
Sevilla, per el hecho que el día diez* del 
corriente mes y en el trayecto del ki 
lómétro cincuenta y uno, atropelló el 
tren número uno una oubaUería mular 
sin dueño conocido; ha recaído eenten- 
oia oon fecha veinte y oinoo del co- 
rrisnto mes, cuya parta dispositiva 
dice:

“Fallo: Que debía condenar y con 
dañaba ai desconocido dueño da la oa- 
balléría malar arrollada el día diez del 
corriente mes por el tren descendente 
núuqcro uno y trayecto del kilómetro 
número ciocuenta y uno de la linea fé 
rreade Córdoba á Sevilla, en la multa 
de veinte y oinoo pesetas y en las cos
tas de este joioio, notiftoándose la ca
beza y parte dispositiva de esta sen 
tencua por medio de edictos que se â 
jarân eu, loe estrados, ó insertarán en 
el BoLKTiM OricIAL de esta provincia.

Así por esta mí: sentencia definiti
vamente juzgando,"lo pronando, man 
do y firmo,—Antonio Castro.„

Pélma del Rio veinte y oinoo de 
Abril de mil cohocientes noventa y 
seis.—Antonio Castro,—Por mandado 
del señor Jaez, Manuel Polo, Secretar 
lío. •

los antee 6joouüivo3 á instancia del Pro
curador don Antonio López de los San
tos, en nombre de doña María del Car
men Paladín y Márquez, don José Mel
gar Paladín, don Juan Montero Tizón 
y don Manuel Parejo Delgado, maridos 
j legítimos representantes de doña Ro
sa y doña María Joasfa Melgar Pala
dín, contra don Rafael Cano Melgar, 
por cobro de pesetas, se ha acordado 
sacar á pública subasta, en venta, las 
fincas siguientes:

l .“ Una suerte de tierra calma de 
seis fanegas dos celemines en el parti
do Huertas nuevas, primer cuartel ru
ral del término municipal de la villa de 
Pueuta Genil: lindando al Norta garro
tal de Manuel R-sy; al Este tierras de 
don Bartolomé Campos; al Sur garrota
les de Carmen Gutiérrez y de don José 
Morales Ruíz, y al Oeste olivares de 
Manuel Barrál y de don Bartolomé 
Campus, la cual ha sido justipreciada 
en la cantidad da mil ciento cuarenta 
y siete pesetas.

2.* Otra suerte de garrotal de cinco 
fanegas nUftva celeminee que la com
ponen dos fanegas diez oeiemines y 
medio por un concepto y otras dus fa 
negas y diez y media celemines por 
otro concepto; comprende doscientos 
noventa y cuatro garrotes y está situa 
da en el partido Fuente de los Peoes, 
segundo cuartel rural de expresado tér
mino municipal: linda al Norte tierras 
de Cárloa Calzado; a! Este el río de 
Ias Yeguas; al Sur el wadrón qne divi
de el término de la, villa de Puente Ge
nil con el de Cazariche ó tierras de 
don Manuel Parejo, y el Oeste el ca
mino que de Puente Genil conduce á 
Cazariche, por donde se comunica, y 
siendo su valor dos mil ochocientas 
noventa y ocho pesetas.

3,“ Otra, suerte de garrotal de una 
fanega dos y medio celemines, con 
ciento ocho garrotes, situada en el par
tido da los Biases, segando cuartel ru
ral del término municipal expresado: 
linda al Norte garrotal de don Ague- 
tia Aguilar;-ai Este otro' de Antonio 
Arroyo y tierras de Timoteo Baena; al 
Sur garrotal de don Francisco Aguilar, 
y al Oeste igual olese de predio de don 
Eduardo Melgtr, su valor seiscientas 
ochenta y dos peietae.

4,* Otra suerte de garrotal y viña 
de cuatro y siete octavas aranxadas y 
treinta y un estadales, con ciento cua
renta y ciooq olivos en el partido de 
Pimentada, sitio Fuente de laeDamas, 
cuarto c-ortel rural del termino muni
cipal antes expresado: linda al Norte 
garrotal y viña de don Pascual Crespo; 
al Este et camino de Santaella y Cór
doba; al Sur garrotal y viña de don 
Juan Cano, y el Oeste tierras de don 
José María Campos, siendo su valor 
cuatro mil doscientas sesenta pesetas.

6,‘ Otra suerte de garrotal de cua
tro aran zedas oon ciento noventa y 
ocho garrotes, situada en el partido de 
los Bujeos, coarto cuartel rural del tór- 
minó- mupicipal de expresada villa: lin
da «INurter garrotal de don Dionisio 
Velasco; «1 Este y Sor otro de don José 
Estrada, y al Oeste olivar de don Joan 
Camona, la divide de Sor á Norte el 
camino dé las Torrecillas, siendo su 
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Cédula de empiasamienío 
En virtud de providenoia dictada 

con esta feoha por el seño'* Juez de prí 
mera instancia de esta ciudad, en los 
autos juicio declarativo de mayor 
cuantía, sobra red am ación de diez y 
ooho-mil quinientee pesetas da indem
nización de daños y perjuioios en el 
contrato de arrendamiento del molino 
da Merlos, sitnado^n la margen dere
cha 4eI río Guadalquivir, renovado 
el primero de Agosto de mil ochooien- 
toe noventa y dos, para oonoluirlo en 
treinta y uno de Julio del corriente 
año de mil oobooienbos noventa.y seis , 
por él propietario de expresado'molí 
no don Ricardo Larios Taahara y don 
Manuel Ortiz Díaz, presbítero, vecino 
de esta ciudad, á instancia del Procu
rador don Antonio Caballero y Bedel, 
contra los herederos de don Ricardo.4 
Larios y Tashara, se cita y emplaza á I 
expresados herederos para que dentro ’ 
del término de nueve dies, á contar 
desde la inserción de este cédula en el 
Diario de Córdoba y Bolstik Ovicíal 
de esta provinoia, comparezcan á per
sonarse en esta demanda y dp no hacer- 
lo le parará el perjuicid' que haya lu-' 
gar en derecho. <

Córdoba veinte y siete de Abril de 
mil ochocientos noventa y seis.—El 
Escribano Licenciado, Pedro Fernán
dez Pintado.

MONTILLA
Iíúm.1267 |

Don Diego Medina Garola, Juez de primera ; 
- inaUncia de esta ciudad y su partido. 1

Por el presente se hade saber: que en

valor ochooientas cuarenta y cuatro 
pesetas.

Y 6.’ Otra suerte de garrotal de 
seis y media arauzadas, oon doweientoí 
noventa y un garrotes en el partido 
Cañada de Arroyo, cuarto cuartel to
ral de expresado término municipal- 
linda al Norte olivares de doña Feii8á 
Frami, de don Alejandro Friarte y de 
don José Melgar; al Este olivar de don 
Miguel Labrador; al Sar olivares de le® 
herederos de doña Ildefonsa Gallardo, 
dou Alejandro Friarte y tierras mato
rral de don José Saavedra, y al Oeste 
olivar de don Pranoiaco Cejas Palomé' 
ro, la divide da Sur á Norte la send* 
de la Silla, y es su valor mil dosoieu* 
tas veinte y ocho pesetas.

Para cuyo acto se ha señalado el die 
veinte y nueve de Mayo próximo, à le® 
diez de su mañana, en la Audiencia ó® 
este Juzgado, sita en la calle Puerta d® 
Aguilar, edificio del Ayuntamieuto.

ADVERTENCIAS
1 .* Que no se admitirán posturas 

que no cubren las dos terceras purte® 
del aprecio, tipo de la subasta.

2 .* Que para hacer proposición haj 
que consignar una cantidad igual ouaO' 
do menos al diez por ciento de cit®' 
do tipo.

3 .* Que surque no ee han presen* 
tado los títulos de propiedad de dicha® 
fincas de los autos aparecen datos ®®' . 
fioieutes para el otorgamiento de l® *¡ . 
escritura de venta, sin que se puedan 
exigir otros títulos.

Y para notoriedad det público se fi" 
je el presente y otros de igual tenor.

Montilla treinta de Abril de mil úoh® 
cientos noventa y seis.— Diego Madi"* 
García.—El actuario, Juan Reina.

Sección de anuncios

La matrícula in- 
dustrial, la lista co* 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im" 
pronta del DTARl^ 
DE CORDOBA, Le
trados 18. fl 
Ln rOnol® 

de la riqueza rtis#' 
ca y urbana, su U®' 
ta cobratoria y esta* 
dos correspondientes 
á este formulario, se 
hallan de venta eH 
la imprenta del “Día'' 
rio de Córdoba.,,
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